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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO EL SIGUIENTE

D E C R E T O  
(N° 52.543)

Concejo Municipal
La Concejala Celeste Lepratti ha presentado el siguiente proyecto de ( 

Decreto, el cual expresa:
“Visto: La “Jornada por el Derecho a decidir en el marco de la E.S.I.” 

organizado por “Las Olgas”, agrupación feminista del IES N° 28 “Olga Cossettini”, a 
desarrollarse el próximo lunes 4 de junio de 2018 a las 18:00 hs. en la sede de la Escuela Dr. 
Nicolás Avellaneda N° 34 ex Normal 1, sita en calle Entre Ríos 1100 de la ciudad de Rosario, y 

Considerando: Que la jomada se concibe como un lugar donde debatir y 
compartir experiencias junto a compañeras de la “Campaña Nacional por el Derecho al Aborto 
Lesal Sesuro y Gratuito” de la ciudad de Rosario.

Que en la misma se invitará a estudiantes y docentes de todas las carreras del 
IES N° 28 “Olga Cossettini” y público en general.

Que la idea es concientizar a los/as docentes y estudiantes del IES N° 28 
“Olga Cossettini” y público en general sobre el debate que se está produciendo en el Congreso 
Nacional sobre la temática mencionada.

Que participarán del panel en la Jomada: Franca Bianchini, Raquel 
Tizziani y Ana Clara Ferreyra las cuales son profesionales de la salud por el derecho a decidir; 
la Prof. Claudia Etcharry del Frente por la E.S.I. en A.M.S.A.F.E. Rosario; la militante 
feminista Majo Gerez por la Organización Socorristas en Red; la Abogada Gabriela Santinelli 
del Programa Género y Sexualidades de la Facultad de Derecho (U.N.R.) y la Concejala por el 
Frente Social y Popular Prof. Celeste Lepratti.

Que la jomada cuenta con la Resolución del Consejo Directivo del IES N° 
28 “Olga Cossettini”.

Que se entregarán certificados de asistencia de acuerdo a lo establecido por
el Decreto N° 3.029.

Que cuenta con los avales de la conducción del Centro de Estudiantes del 
IES N° 28 Olga Cossettini “Agrupación Alfredo Palacios”, y de la agrupación feminista 
“Camada Xis””.

Por lo expuesto, se eleva para su aprobación el siguiente proyecto de: 

D E C R E T O

Artículo 1°.- Declárase de Interés Municipal la “Jornada por el Derecho a decidir en el 
marco de la E.S.I.” organizado por “Las Olgas”, agrupación feminista del IES N° 28 “Olga 
Cossettini”, a desarrollarse el próximo lunes 4 de junio de 2018 a las 18:00 hs. en la sede de la 
Escuela Dr. Nicolás Avellaneda N° 34 ex Normal 1, sita en calle Entre Ríos 1100 de la ciudad 
de Rosario.

Art. 2o.- Enviar atenta nota de estilo con fotocopia autenticada del presente Decreto a la Prof. 
María de la Paz Saineti, coordinadora y responsable de la actividad, con la transcripción del 
artículo 4o de la Ordenanza N° 7.986/06, que establece: “El/ los organizadores de todo evento y/o 
acontecimiento que sea declarado de Interés Municipal, deberá elevar al Concejo Municipal 
dentro de los noventa (90) días a posteriori de su realización, un documento que informe las 
conclusiones obtenidas, las ponencias debatidas, el objetivo logrado, los resultados y/o toda 
información relevante inherente al tipo de acontecimiento realizado y reconocido con esta 
distinción, con el fin de aportar al Concejo los avales científicos y técnicos para el 
reconocimiento y resolución de distintas problemáticas de la ciudad de Rosario, y la Información 
relevante de cada evento para su conocimiento, evaluación, análisis y/o difusión. Cuando las 
mismas sean de interés general y contribuyan a elevar la calidad de vida de los ciudadanos 
rosarinos, el Concejo Municipal se hará cargo de su difusión a través del medio que crea 
conveniente. El informe presentado será reclamado por la Presidencia del Concejo Municipal y 
podrá ser publicado en la página web de la Municipalidad de Rosario. De no presentarse dentro
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de los 90 días el informe anteriormente mencionado, el Concejo automáticamente rechazará toda 
nueva solicitud para obtener la declaración de interés de dicho evento”.

Art. 3°.- Encomiéndese poner en conocimiento a los organizadores de los alcances de la 
Ordenanza N° 7.986/06 modificada por la Ordenanza N° 8.559 que establece: “Cuando se 
otorgue el reconocimiento de ‘interés Municipal” en los supuestos del artículo que antecede, los 
beneficiados por tal mención deberán otorgar un mínimo de 10 becas o entradas o acreditaciones 
u otro tipo de habilitación de ingreso, sin importar el costo de la actividad al Concejo Municipal, 
quien las entregará a Escuelas, Universidades, O.N.Gs o Instituciones de bien público a través de 
la Comisión de Labor Parlamentaria”.

Art. 4°.- Comuniqúese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y afflrégjuese al 
D.M..

Sala de Sesiones, 31 de Mayo de 2018.-

Dr GONZ/
Secretorio45píil P>irl.rr,-:r:;.-!no 
Concej9$kmic¡pnl de Rosario

DR. ALEJANDRO ROSSELLÓ 
Presidente 

Concejo Municipal Rosario

Expte. N° 243.133-P-2018 C.M.-
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Expte. N-: 19161/2018 C

CÚMPLASE, COMUNÍQUESE Y DÉSE a la Dirección General de 

Gobierno. (Decreto Nb: 52543).

Rosario, 4 de junio de 2018.


